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Se incorporan al expediente y se ponen en conocimiento de la parte demandante, 

para los fines pertinentes las siguientes respuestas emitidas por algunas de las 

entidades oficiadas: 
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De igual modo, se incorpora la constancia de haber sido registrada la medida de 

inscripción de demanda decretada en el presente proceso: 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

En el mismo sentido, se incorporan las fotografías que dan cuenta de la instalación 

de la valla ordenada en el auto que admitió la demanda, la cual se encuentra 

conforme a derecho. 

 

Finalmente, en atención a la solicitud de la apoderada de la parte demandante, se 

ordena el envío del link para el acceso al expediente virtual. 

 
LL 

 
 

Firmado Por: 
 

Carolina  Gonzalez Ramirez 
Juez 

Juzgado Municipal 



 
REPÚBLICA DE COLOMBIA 

Rama Judicial 
JUZGADO SEGUNDO CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD 

ITAGÜÍ 

Código: F-ITA-G-08  Versión: 03 

Civil 002 Oral 
Itagui - Antioquia 

 
Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica, conforme a lo dispuesto en la Ley 

527/99 y el decreto reglamentario 2364/12 
 

Código de verificación: 54f03e6bf3c6376cfe89bb4bcb88c488f91709c03ff57ede03f21d80974019d8 
Documento generado en 30/09/2021 01:21:21 PM 

 
Valide este documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica 


